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DR. HOTGER OLGUIN TORRE CANO

PRESIDENTE

I't¡ro n^¡l
--.HOnA

ASUNTO HAGo LLEGAR DocuMENfAclóN ADtcroNAt PARA LA coNVocAToRtA oE puEsfo o
FUNctoNEs DE GESTTóN pEDAGó6rcA 2025

FECHA 22/r0/2024

S¡rva la presente para saludarlo cordialmente y en mér¡to a la conversación sostenida

con vuestra persona, referente al proceso de encargartura, de puesto o funciones de gestión

pedagógica, adjunto al presente le hago llegár documentación ad¡c¡onalde la convocatoria:

o Anexo 1-E de la RVM N9162-2022-MINEDU.

. Anexo 1-F de la RVM N9162-2022-MINEDU.

. Anexo 1-l de la RVM Ne162-2022-MINEDU.

o Ficha del Postulante.

Sin otro particular, quedo de Ud.,

Atentamente,

, HOLGER OTGUIN TORRE CANO

PRESIDENTE DEI CE

CCIGE

PERÚ M¡nisterio
de Educac¡ón

DR. LUIS AUGUSTO fORRES AIEGRE

OIRESTOR GENERAL DEt IESTP "DV"

INFORME N.9 OO6.CE-IESTP "DV"-P
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ANEXO 1.E
CONVOCATORIA PARA ENCARGATURA DE PUESTOS DE GESTIÓN PEDAGÓGICA DE

IESíEST Y EEST PÚBLICOS

La Dirección General del IES/IEST o EEST público ...., en el marco de lo dispuesto mediante
Resolución.,.,.......... N'.., CONVOCA al proceso de encargatura, de puesto o de funciones,
de gestores pedagóg¡cos, los s¡guientes:

1 . Jefe de Unidad Académica
2. SecretarioAcadémico
3. Coordinador de Aroa Académica
4. Jefe de Un¡dad de Bienestar y Empleabilidad
5. Jefe de Unidad de lnvestigación
6. Jefe de Un¡dad de Formación Continua
7. Coordinador de Area de Calidad

Para postular en los procesos de encargatura de los puestos mencionados, el postulante debe
acreditar los siguientes requisitos:

Para €l puesto de S€crotario Académ¡co, el postulante debe acreditar los siguientes
requisitos:

i. Ser docenle de la CPD de, al menos, segunda categoria, o contratado con evaluación
favorable para su renovación, con jornada laboral de tiempo completo y que labore en
el IEST/lES /EEST convocante.

ii, Titulo profesional, profesional técnico o técnico, con formación en o afín a los
programas de estudios que brinda la institución.

iii. Haber cumpl¡do con la jornada laboral en el desempeño de la función docente o de
encargatura, según corresponda, s¡n presentar cinco (5) o más inasistencias no
autorizadas por el Director General o la DRE en un (1)año, dentro de los 2 últimos
añoS previos al concurso.

Para el puesto de Coord¡nador de Area Académica, el postulante debe acreditar los
siguientes requisitos:

i. Ser docente de la CPD de, al menos, segunda categoria, o contratado con evaluación
favorable para su renovación, con jornada laboral de tiempo completo y que labore en
el IEST/lES /EEST convocante

ii. Tener título equivalente o superior al mayor nivel otorgado por la institución educativa
convooante en el programa al que postula.

ii¡. ExperÍencia mínirna de dos (2) años en el sector productivo o empresar¡al, y/o gestión
o coord¡nación en instituciones públicas y/o privadas, relacionada al programa de
ostud¡os al que postula.

iv. Haber cumplido con la.iornada laboral en el desempeño de la func¡ón docente o de
encargatura, según corresponda, sin presentar cinco (5) o más inasistencias no
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Para el puesto de Jéfe de Un¡dad Académ¡ca, el postulante debe acred¡tar los s¡guiéntes
requ¡sitos:

i. Ser docente de Ia CPD de, al menos, segunda categoría, o contratado con evaluación
favorable para su renovación, con jornada laboral de liempo completo y que labore en
el IEST/lES /EEST convocante.

ii. Tener título equiválente o superior al rnayor nivel que otorga la institución educativa
convocante en sus programas de estudios.

iii. Experiencia mín¡ma de dos (02) años en gestión o coordinación en instituciones
públicas y/o privadas.

iv. Habér cumplido con la jornada laboral en el desempeño de la función docente o de
encargatura, según corresponda, sin presentar cinco (5) o más ¡nasistencias no
autor¡zadas por el Director General o Ia DRE en un (1)año, dentro de los 2 últimos
años previos al concurso.
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autor¡zadas por el Director General o Ia DRE en un (1) año, dentro do los 2 últimos
años previos al concurso.

Para el puesto de Jefe de Un¡dad de B¡snestar y Empleabilidad, el postulante debe
acreditar los s¡guientes requ¡s¡tos:

i. Ser docente de la CPD de, al menos, segunda calegoría, o contratado con evaluación
favorable para su renovación, con jornada laboral de tiempo completo y que labore en
el tEST/lES /EEST convocante.

ii. Título profesional, profesionaltécn¡co o técnico, con formac¡ón en programas y/o cursos
en alguno de los programas que ofela el instituto al que postula.

iii. Experiencia mfnirna de dos (02) años en or¡entación vocacional, tutorfa, psicologia o
gestión laboral en instituciones educat¡vas de educación super¡or o en el seclor
productivo.

iv. Acreditar cursos o programas de tutoria y/o acompañamiento y/o psicología yio
menlorÍa y/o gestión labor€l en instituciones educativas o en el sector productivo.

v. Haber cumplido con la.jornada laboral en el desempeño de la función docente o de
encargatura, según corresponda, sin presentar c¡nco (5) o más ¡nasistenc¡as no
autorizadas por el Director General o la DRE en un (1) año, dentro de los 2 últimos
años previos al concurso.

Para el puesto del Jefe de Unidad de lnvestigac¡ón, el postulante debe acréd¡tar los
siguientes requisitos:

i. Ser docente de la CPD de, al menos, segunda categoría, o contratado con evaluación
favorable para su renovación, con jornada laboral de tiempo completo y que labore en
el IEST/lES /EEST convocante.

¡i. Maestría registrada en Sunedu y título profesional con formación en alguno de los
programas de estúdios que olerta el ¡nstituto al que postula,

i¡i. Acreditar la conducción o participac¡ón en dos (02) proyectos de investigac¡ón.
iv. Haber cumplido con la jornada laboral en €l desempeño de la func¡ón docente o de

encargatura, según correspondá, sin presentár cinco (5) o más inasistenc¡as no
autorizadas por el D¡rector General o la DRE en un (1) año, dentro de los 2 últimos
años previos al concurso.

Para el puesto del Jefe de Un¡dad de Formación Continua, el postulante debe acreditar
los siguientes requisitos:

i, Ser docente de la CPD de, al menos, segunda categoría, o contratado con evaluación
favorable para su renovación, con.iornada laboral de tiempo completo y que labore en
el IEST/lES /EEST convocante.

ii. Título profesional, profesional técnico o técnico, con formación en programas y/o cursos
en alguno de los programas que oferta el instituto al que postula.

i¡i. Acreditar cursos o programas de tutoría, formador, gestión en instituciones educativas
o sector productivo.

iv. Haber cumplido con la jornada laboral en el desempeño de la función docente o de
encargatura, según corresponda, sin presentar cinco (5) o más inasistenc¡as no
autorizadas por el Director General o Ia DRE en un (1)año, dentro de los 2 últimos
años previos al concurso,

Para el puesto de Coord¡nador de Area de Calidad, él postutante debe acred¡tar los
sigu¡entes requ¡sitos:

¡. Ser docente de ¡a CPD de, al menos, segunda categoría, o contratado con evaluación
favorable para su rénovación, con jornada laboral de tiempo completo y que labore en
el IEST/lES /EEST convocante.

ii. Tftulo profesional, profesional técnico o técnico, con formaclón en programas y/o cursos
en alguno de los programas de gestión, administración o af¡nes.

iii. Acreditar cursos o programas eñ gest¡ón, sistemas de calidad, de preferencia en
instituc¡ones educativas o sector productivo.

iv. Haber cumplido con la jornada laboral en el desempeño de la función docente o de
encargatura, según corresponda, sin presenlar cinco (5) o más ¡nas¡stencias no
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Fin¡ido di0ilalmente por:
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áutorizadas por el Director General o la DRE en un (1)año, dentro de los 2 últimos
años previos al ooncurso.

Los imped¡mentos para postular o asumir la encargatura de puestos de gest¡ón pedagógica
son:

El cronograma del proceso de encargatura para los puestos convocados será el s¡gu¡ente

N'

1

2

3

4

Etapa
Fechas

, ' 'f_.. "-*-
lnic¡o i F¡n

Convocatoria del proceso

Difusión o publicación del procesc

lnscr¡pc¡ón y registro de los postulantes

Evaluación

3.1 Evaluación Curr¡cular

Publicación de resultados parciales

Presentación y Absolución de Reclamos

3,2 Evaluación Técnica para el puesto

Publlcación d6 resultados de evaluación técnica

3.3 Elaboraclón y publicación del Cuadro de ll4é tos

Elaborac¡ón y elevación del informe f¡nal a la DRE

Emisión de la resolución de encargatura
.Estos dÍas son incluidos dentro de la etapa de convocatoria

Los docentes interesados déberán ingresar a la página web del L4¡nister¡o de Educación y
reo¡strar su exoediente de oostulación en el Iapso de los dias ind¡cados en el cronoorama

07 dias calendario

05 días calendario*

Hasta 03 dlas hábiles

01 día hábil

02 dfas hábiles

01 dia háb¡l

01 dla hábil

01 día hábil

Hasta 03 días hábil

Hasta 08 dÍas hábiles

conforme a lo que se requiere
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a) Encontrarse inhabilítado por motivo de sanción admin¡strativa disciplinar¡a, destituc¡ón o
resolución judic¡al.

b) Encontrarse cumpliendo sanción administrativa de suspensión o contar con medida
cautelar de separac¡ón lemporal.

c) Tener sanc¡ón vigente en el RNSSC.
d) Haber sido sancionado administrativamente por falta grave, dentro de ios últimos cinco (5)

años.
e) Encontrarse con un procedimiento adm¡nistrativo disciplinar¡o iniciado por las faltas

conten¡das en el literal b) del artículo 83 de la Ley N" 30512, así como en el literal a) del
artículo 162 de su Reglamento; o proceso penal abierto por acoso sexual.

f) Estar ¡nhabililado para el ejercic¡o profesional o el ejercicio de la función pública, en los
últimos cinco (5) años.

g) Estar procesado o haber sido condenado por Ios delitos a que se refieren las Leyes
N' 29988, N' 30901 y No 30794 o estar incurso en el supuesto de inhabilitación establec¡do
en el numeral I del artículo 36 del Código Penal.

h) Haber sido condenado por delito doloso.
i) Registrar antecedentes penales o judiciales al momento de postular.
j) Haber superado la edad máxima perm¡tida para el cese de Ios docentes de la CPD.
k) Cumplir una jornada laboral a tiempo completo o tiempo parcial en alguna institución, que

afecte la jornada laboral de la pos¡ción a la que postula.
l) Estar inscrito en el Reg¡stro de Deudores de Reparaciones Civiles señalados en la Ley

No 30353.

I

H
J
I

1- J
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Firm¡do d¡gitalmrñte por:
AC0STA Pt¡RToCARRER0 Pedr§
Gonlalo rAJJ ?0131370808 roft
lvnnivo: Sóy el autor del

Días Máximo
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En caso, se apl¡que la disposición complemantaria por el cual la inscripción y reg¡stro de
postulantes no pueda llevarse a cabo a través de una plataforma virtual, el postúlanté deberá
presentarsu expediente manual por mesa de partes del ¡nstituto o escuela, según corresponda.
El puntaje mín¡mo aprobator¡o para la evaluación curricular es de-catorce il4) y
cincuenta y cinco (55) puntos la evaluación técnica.

......, ... de ...,.. de 20..,

FIRMA DEL DIRECTOR GENERAL

Fi¡rn¡do dilitalma.rte por:
At05TA P0RTo6AEREP0 P€dm
Gon¡alo FAU !0131370008 ioft
bbt¡vo: Soy el eúor delv Página 60 de 88
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ANEXO 1.F

DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER IMPEDIMENTOS PARA DIRECTOR O
DIRECTORA GENERAL Y GESTION PEDAGOGICA

Yo, ........ identiflcado (a) con DNI N'
y con domicilio en
DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE:
a) No estar inhabililado por motivo de sanción administrativa disciplinaria, destitución o

resoluc¡ón judicial.
b) No estar cumpliendo sanción adminiskativa de suspensión o contar con medida cautelar

de separac¡ón temporal.
c) No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Sanciones contra Serv¡dores Civiles.
d) No haber sido sancionado administrativamente por falta grave, dentro de los últimos cinco

(5) años.
e) No encontrarse con un procedimiento adm¡nistrativo disciplinario in¡c¡ado por las faltas

contenidas en el literal b) del artÍculo 83 de la Ley N' 30512, así como en el literal a) del
artículo 162 de su Reglamento: o proceso penal abierto por acoso sexual.

f) No estar inhabilitado para el ejercicio profesional o el ejercicio de la función pública, en los
últ¡mos cinco (5) años.

s) No estar procesado o haber sido condenado med¡ante sentencia consent¡da y/o
ejecutoriada por los del¡tos a que se refisren las Leyes N' 29988, N" 30901 y N" 30794 o
estar ¡ncurso en el supuesto de inhabilitación establecido en el numeral I del artÍculo 36
del Cód¡go Penal.

h) No haber sido coñdenadü por delito doloso.
i) No registrar antecedentes penales o.judiciales al momento de postular.
j) No haber superado la edad máxima permitida para el cese de los docentes de la CPD.
k) No cumpl¡r una jornada laboral a tiempo completo o tiempo parcial en alguna institución,

que afecte la jornada laboral de la posición a la que postula.
l) No estar inscrito en el Reg¡slro de Deudores de Reparaciones Civ¡les señalados en la Ley

No 30353.
En caso me encuentre reg¡strado en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM),
debo cancelar mi deuda o autorizár el descuento en planilla o por otro medio de pago del monto
de Ia pensión mensualfuada en el proceso de alimentos, como condición previa para la em¡sión
de la resolución que aprueba su encargatura.
Firmo la presente declaración, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 del Texto
Unico Ordenado de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y en caso
de resultar fálsa la ínformación que proporciono, me sujeto a los alcances de lo establecido en
el artÍculo 411 del Código Penat, concordante con el artÍculo 33 del Texto Único Ordenado de
la Ley No 27444,ley del Procedimiento Administrativo General.

FIRIVA y HUELLA DIGITAL
DNI N". , ..

Fin¡¿do digitilñ1eite por:

AI: O 5TA PORTI:ICAFREPO Pedro

Goñ:¡lo f .qU 201§ 1370!§É roft
kirti\rá: !úy el alñor del
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ANEXO l-l

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA ENCARGATURA DE PUESTO O
FUNCIONES DE GESTORES PEDAGÓGICOS

RU8ROs Y CRITERIOS SU8 CRITERIO

PUNfAJE
SUBCRIfERIO Y

CRfTERIO

1. Requisitos de pogtr¡lación

1.2 Requisitos establecidor en el nun¡eral 5.2.1 74

Puntaje máximo s¡ cumple cqn todos los requ¡sitos:

2. Formac¡ón Académica y Profeslonal

Se otorgon puntos completos por cdda subcite o que te .u¡nple. Los punt1s pot codd uno de ellos son dcumulqt¡yos:

Título o Brado en olros estud¡os profesionales en edlcación sL¡perior un¡versitaria 2

fitulo en otros estudios en educac¡ón superior técnico o profesioñal técñico 1

Uno o más doctorados culminados 2
2.2 Estudlos adicionales de
Posgrado Otros estudios de Maestría culmiñ¿dos

(d¡ferente a la del requis¡to en caso de Jefe de Unidad de lnvestigación)

5e otoryon puntos pqrclales a completos de qcuetdo dlcumpl¡miento de t¡enpo especiÍ¡co que se ¡ndico pora coda sub cr¡ter¡o

Curso o Pro8rama de especialización en gestión y/o gerencia educativa pública

Un (1) punto por cddo 5A hatus oc!ñulodos, hústo par un ñóximo de 400 horos.

8

Curso o Programa de tutoría y/o acompañamiento y/o mentoria y/o gestión laboral en
inst¡tuciones educ¿tivas o en elsector productivo.

Ut ().)punto po. codo S0 hotos ocürnulodos, hosto por un móximo de 400 ha¡os

62,3 Estudios de formac¡ón
coñtinuá

Curso o Programa en sistemas de cal¡dad en instituciones educat¡vas o en elsector
productivo.

Cursos o Programas de especiali2ación

Un (7) punto pot codo 100 horos ocuttulados, hosta 6A0 hotds.

Un (1)punta por cada 5A horcs dcuñulodos, hosto par un max¡ño 3A0 horas

4

Estudios de Ofimática {Excel, Word, Power Point) o herr¿mientas tecnológicas (n¡vel
básico en adelante) cenificado expedido en instituciones autorizadas en el rubro.

Un {7)punto por.ettiÍ¡codo de almenos 24 horos, hosto un ñoxiño detres

3

2.4 Otros Cstudios de formáción
cont¡ñua/ inchyendo ternas de
pedagogla

Esludios en otros idiomas. Certif¡cado expedido en un centro de idiomas; y/o
pertenece al Registro Nacional de Docentes Bilingües en Lenguas Originarias (RNDBLO)

Considerar solo el puntaje de m¿yor valor. El registro en el RNDBLO equivale a nivel
avanzado.
Se ototgo un solo puntaje, elde moyor n¡vel con elque se cumplo:
. Nivel 8ásico

. Nivel lntermedio

. NivelAvanzado

1

3

36

3. Experienc¡a Profes¡onal

F¡nn¡do digit.lmemé porl
ACOSTA PCIRTOCARRERÚ Pedro
Gon.3lo FALJ 201313?0€gO soñ
btf¡vo: Ssy eliúordel
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2,1 Estud¡os ad¡c¡onales de
Pregrado

1

6

Puntaie máx¡mo si cumple con todos los subcr¡terios
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.01-MINEDUNT,

4. Iogros

Reconocimiento deb¡damente acred¡tado o premios o menciones, por publicaciones o

desempeño sobresaliente en el ejercicio de funciones en puestos directivos o docentes en
instituciones públicas o privadas.

Dos (2) puntos pot docuñenlo presentodo, ñóx¡tno cinco (S) documenlos.

10

2.1 Experieñcia en el gector

produrt¡vo (instituciones
púb¡icas o pr¡vadas)

Más de tres (3) años en cargos directivos y/o jerárquicos en inst¡tuciones públicas o
privadas.

Dos {2) puntos por año adicional, hasta siete (7) años adicionales máx¡mo.

14

4

Más de Tres {3) años en cargos directivos y/o jerárquicos en inst¡tuciones educ¿t¡vas
púb¡¡cas o privadas.

Dos {2) puntos por año, hasta máximo de seis (6) años adicionales.

Experiencia docente en Educación Superior Tecnológica no menor de tres (3) años

Un (1)punto por año adicional, hasta un máximo de 3.
3

Experiencia docente en Educeción 5upe.iar.
Medig {0.5) punto por año de experienc¡a. Hatta dos años.

7

2.4 Experienc¡a en proye.tos de
investiEación

Experiencia en conducción o participación en proyectos de investigación,
Dos {02) puntos por proyecto.

4

2.5 Experiencla en orientación
vocacional, tutofla, psicologla o
gestión laboral en instituc¡ones
educativas supealor o en e¡

sector productlvo.

Dos (2) años de experiencia ac.editada
Un (1) puñto por año.

2

Puntaje máximo si cumple con todos lo5 subcriterios 40

100Puntaje totalfinal (máximo de 100 puntos)

Fimado d¡git¡lmert. por:

AI:OSTA PORf OCARRERO PEdrO

Gon!¡lo FAJ 20131370880 !oñ
lvktivo: Soy el autor del

4.L Reconocimientos
profesionales y/o Publicacioñes

Exper¡encia laboral en a.tividádes productivas y/o empresariales en instituciones
públicas o privadas, Un {1) punto por año, hasta cuatro {4) años

2,2 Experiencia Serenc¡al en
€ducacióñ super¡or

t2

2.3 Experiencia docente en
Edu€ación Superior
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Ficha del postulante B - Gestión Pedagógica

L? PERrI

1" !ry

Docente de la carrera Pública

Doce¡te contrátado

2" sEccróñ

lv, Fo.mádón arátlórn¡c¡ y prole§ional

-

I

Provinc¡a DtpadamentoD¡stritoLa¡le

Firm¡do dililllmente Por:
Ac0sTA PoRTocAFRER0 Pedm

oonr¡lo FAJ !01313?099e §oft
hlotivo: Soy el aulor del

r. Ddtos d.la tnstitt¡dóo Laboral .l¡ que PolÍla

N' lnstitucióh códi8ó Modllar (ta prcstoode fie8¡Ón

(-J.*----

Distr¡to

ll. co.di.ióñ laborál de¡ poetulánt€

I

l¡1. oator peúoñ¿le5 delporulante
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Norma Téc¡ ca
''Disposiaiones que regulan ios procesos de encargatrra
de pueslos oe direclores generales ! otros de gestión
peCaqóqica eír los lnstltulos V Escueas de Fduaaclon
Superlor Tecnológica y Pedagógica Pública"

NT.

Código

,0,1-ÑlINEDU

Finrl¡d6 di!it¡lnren'te Fori
ALI ü 5TA PúRT§C.AERERTI P.dm
C6rr.ilo FÉU :ú i31:;úÉ'SA roft
lybt¡uar §o! el ¡utor d:.1a Página 72 de 88
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Norña Íécnica
'Disposlcicnes que regulan los procesos de encargalura
de puestos aje direclores generales y ofros de gesllón
pedagógica eñ lcs lnstilllos y Escuelos de Ed!.ación
Superior Tecnológlca y Pedagógica Pública"
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,O1.N4INEDUNT.
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